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PROCURADURIA FEDERAl DE PROTECCION AL AMBIENTE 

DELEGACION TABASCO 

ASUNTO: RESOLUCION ADMINISTRATIVA 
EXPEDIENTE No. P.F.P.A.27.03.02/331/2003 

En ia ciudad de Vitlahermosa, municipio de Centro en el Estado de Tabasco, a los 
veintitrés días del mes de febrero de dos mil cuatro. ------- - -- - - -- - - ---- - -­
Visto para resotver el procedimiento administrativo instaurado por ésta 
Procuraduría, a la empresa Pemex Exploración y Producción respecto al Pozo 
petrolero    

- ----------- ------ ----­
- - - - - - - - - - - - - - - - - -- - R E S U L T A N D O - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - - -
1.- Que ésta Procuraduría emitió !a orden de visita número 128/2003 y 005/2004 de 
fecha 6 de agosto de 2003 y 30 de enero de 2004, en cuyo cumplimiento se 
efectuaron las visitas de fecha 7 de agosto de 2003 y 30 de enero de 2004, al 
establecimiento ciiado al rubro, circunstanciándose las actas de visita número 27-
02-P-009/2003 y 27-02-P-002/2004. Así mismo, con fecha 12 de noviembre de 
2003, se emplazó a la empresa para que manifestara lo que a su derecho 
conviniera y ofreciera las pruebas que considerara convenientes con relación a lo 
C.lre::unstatíc!ado 9 n las actas antes mencionadas; haciéndose uso de ese derecho 
mediante escrito de fecha 3 de diciembre de 2003, y recibido en esta Delegación el 
4 de dil'iembre de 2003, la Lic. Margarita Cambrano Alvarez, en su carácter de 
representante legal de esa empresa quien manifestó lo que a su derecho convino y 
~portó !as píuebas que consideró pertinentes, emitiéndose el acuerdo de 
comparecsncía de fecha 8 de diciembre de 2003, siendo notificado por rotulón el 9 
de diciembre de 2003, abriéndose el periodo de alegatos mismo que se cerró 
mediante acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2003; por lo que vencido el periodo 
da alegatos se envían ;os autos a resolución, y. - - ---- ---- ----- ----- ---- -­
-----------------------CONSIDERAND0- ---- - - -- -- - -- -- --- -
1.- Que este Delegación Esíatal de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambietíte, es competente para resolver el presente procedimiento admínístratívo, 
c.c;; f.u;1damento en le dispuesto por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 17, 26 y 32 bis de la Ley Orgánica de la 
.:\dmir~isir?rJ-;"' Publica -ederal; eJ artículo primero por el que se reforma, adiciona y 
O&ioQa o¡versas oispos1ciones de la Ley Orgánica de ta Administración Pública 
Fedara:, publicaLo en el Diario Oficia! de !a Federación el 30 de noviembre de 2000 
edició ves¡:-ertir.i?. artículo 1° y 2° del acuerdo por el que se señala el nombre, sede 
'} circunscr¡pciot' territonal de las Delegaciones de la Procuraduría Federal de 
?1 ute::.~.i0n al Ambiente en las entidades Federativas, publicado en el Diario Oficial 

·• ~e la :=~de:a~íón a! 27 de marzo de 2003, arth::u!os 1, 2 fracción XXXI inciso e, 3, 19, 
dQ, 4'!, d'/., 1"'8, 119, 138, 139 fracción IX y XI del Reglamento Interior de la 
Secrataria de M6dio Ambiente y Recursos Naturales, Publicado el 21 de enero de 
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2003, 168, 169, ·111, 173 y 179 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
P~otección al .!\mblente y 74 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. - - ­
:t- Que de lo c·r unstanciado en el acta de inspección señalada en el resultando 
ínmedtato anterior, se desprende que al momento de la visita realizada al 
estab!el:itmento, y considerando el giro det mismo, se detectaron los hechos u 
G~isicnes siguientes:-- --------- - ------------ ----- ----------------

1 .- Derrame de hidrocarburo en un área de 600 m2 de suelo firme dentro de la 
locaiizació;; del pozo petrolero    en forma 
de zspeis:iór .. ------- ·-----------------------------------------------------------------
~nr relac'On a este hecho, la C. Líe. Margarita Cambrano Alvarez, en su carácter de 
representante legal de la empresa Pemex Exploración y Producción, mediante oficio 
t\4o. JCA;-AfPM/CZS/l\;lCA/536/2003 de fecha 3 de diciembre de 2003 y recibido en 
esta iJeiegación el4 de diciembre de 2003, manifestó io que a su derecho convino y 
aporto las pru~bas que consideró pertínentes, las cuales por economía procesal se 
tienen por reproducidas en los mísmos términos hechos valer en su escríto de 
contestación y que fueron considerados desde eJ acuerdo de fecha 8 de diciembre 
~- ~~""~ 6_,¡-:g :f::.. ·:"t:'..r'--; • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Sobre el p~ricular , esta autoridad analiza y valora lo siguiente: Se reaiizó recorrido 
de inspetcíón, para verifica¡ la fuga de hidrocarburo ocurrida ef 26 de julio de 2003, 
observando en el punto de derrame sobre la localización del pozo  

 el cual fue e tre las bridas del árbol de válvulas; observando que el evento 
fue controlado realizando reapriete de espárragos de las bridas; durante el recorrido 
3e observó que se realizaron tos trabajos de limpieza, toda vez que el suelo de la 
pera f1Je retlrado en su parte superficial en un érea de 600m2, la cual fue ímpactada 
por e! derrame, impregnándose la vegetación y suelo superficial dentro del área 
ante:; mencionada, así mismo se observó alrededor de la pera del pozo algunos 
arbustos manchados de hidrocarburo crudo en sus troncos y follajes, no 
realizándose muestreos ni la caracterización del sitio hasta el momento, el 

·sanea m iP.nto del área se ha realizado a través de la empresa Servicios Ambientales 
Especializaí.los. S.A . de C.V., consistente en retiro de vegetación y suelo 
::npregnadc de hidrocarburo crudo, enviándose a la celda ubicada en la pera del 
;:JOzc   para su posterior tratamiento, y hasta el momento se han enviado al 
~rea de tratamiento un volumen de 56 m3 , y considerando que el hidrocarburo por 
SUS; .:arad erísticas fisicoquím icas es un contaminante de acuerdo al artículo 3 
frac:::!ón V!! de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
qne cita: So!líaiT'inante.- Fs toda materia o energia en cualesquiera de sus estados 
físicos y formas, que ai incorporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo , flora , 
fau;¡a e cualquier elemento natura!. aitere o modifique su composición y condición 
;atura', por lo ~;.:e se determi'la que violó el artfculo 136 de la misma Ley que 
señala· los residuos que se acumulen o puedan acumularse o se depositen o se 
infHtren e.~ los suelos deberán reunir fas condiciones necesarias para prevenir o 
_,vitar: .. - La contaminación de. suelo, !1.- Las alteraciones nocivas en el proceso 
bio!ógtc0 de los suetos, m.- l 3s alteraciones en el suelo que perjudíquen su 
3nrovechanwanto, uso o ~ncp!otación. !V.- Riesgo y problemas de salud. En el 
¡... e!!;e~;:s (.ase se constaté la presencia de hidrocarburos en fa localización del 
~.czo  . afectando un área de 600 m2 de suelo firme, asf 
~'?rno arO'J$tns rnanchadO$ dP. hidrocarburo cnJdo en sus troncos y follajes, en 
fom1a de bm;éo). a como se desprende del acta de inspección No. 27-02-P-
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009/2CD~ ar, sus fojas 4, 5 y 6 de 10, provocando contaminación y alteración de las 
conJLic:1as naturales del mismo y tomando en cuanta que en el momento de la 
vh*~ de inspecr.ión no se habían terminado los trabajos de limpieza del área y 
!o:::staUlac!ón dd suelo contaminado . y que con las manífestacíones vertidas y las 
;;:-~...ebas pr~.:;en¡adas . o desvirtuó la infracción cometida, por tal motivo, con 
;t;r.darepto e"' !o e'51ablecidc. por el articulo 171 fracción 1 de la Ley General del 
F~'Jiiibrio. Ecológtco y Protección al Ambiente, se sanciona a la empresa Pemex 
ExrloracióP y Producción, con una multa por la cantidad de $13,572.00 (TRECE 
i·ui;~ ~·JiN:~NT0S SETEN-:-A Y DOS PESOS 00/100 M.N.) equivalente a 300 días 
de -::~!a;-:c ~ ;,¡'111 gcrgro.l vigente en el Distrito Federal al momento de imponerse la 
:sa•1cion - ------- - - ---- --- ---- - -- -- - ------ - ------ - -- -- -- -- --- --
:::n Jir,uc de lo anterior, y de conformidad a lo dispuesto por el articulo 173 de ia Ley 
r:cne~·c:: del Equi!!brio Ecológico y Protección al Ambiente, para la imposición de la 

.-.. sa'ic íón, est~ autoridad de•erm ína: ------------------ -----------------------------------------­
-::1.}.- La anhHtor ¡nfra•::ción en materia de materiales contaminantes pueden contribuir 
a· inuemantar el potencial de riesgo para el ambiente y para la salud humana , toda 
\lez ql!e un rral fl1 anejo de estos puede provocar que sean absorbidos o lixiviados 
~n c;uPios manto friáticos y aguas superficiales, o bien pueden entrar en contacto 
con .a población oioacum ulándose en las cadenas tróficas ocasionándose diversos 
efa:.:as aa·~·e~ sos a la sall..d pública . -- --------- - - -- ------- - - - ---------­
b)- En cua11to ¡:¡ l~s condiciones económicas del infractor, de los autos del presente 
e~nediente se desprende que Petróleos Mexicanos al ser parte de la administración 
¡;l¡¡_.lic~ fade1 at ~araestata: como organismo descentralizado creado por decreto de 
:::.:e~:;o al articJic ~·y 45 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 2 
4.·! ~'52 d'e la Ley Federal de entídades para estatales y 2 y 3, de la ley Orgánica de 
?etróreos f'.!ieXit:anos, cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio , 
.:!ebiéi"dose .;ujetarse para su desarrollo y operación a la Ley de Pfaneación, al Plan 
NacioPt.:l c'e Des3rrol!o, n les Programas sectoriales que se derivan del mismo y a 
las as1gnactcnes rie gasto y financiamiento autorizados, por lo que manejará y 

--.. eroQará sus recursos prop1os por utedio de sus órganos, siendo que por lo que 
íes¡:-.;c:a a la peícepción de subsidios y transferencias. !os recibirá de la Tesorería 
-:i") tr- t;.o::derBcior¡ de conformidad con los presupuestos de egresos anuales de la 
reoeraciót"; t!el aue puede disponer libremente en virtud de así estar se}ialado por 
~a:;!, de acuerdo al artículo 5 de la Ley de Petróleos Mexicanos, asimism o es de 
nal::a: qc? dl.-;ha Ley establece que Pemex y sus organismos subsidiarios pueden 
'""'"!"nnder SOi !ni\RíA O MANCOMUNADAMF:NTE POR EL PAGO DE LAS 
os: iGAG10i~E8 r~ACIONALES E iNTERNACIONALES QUE CONTRAIGAN, 
~lc;¡~c e: gas~o programable para Petróleos Mexicanos para el atio 2004 de 
~1"'<;jo .... -'l..,.J 05 01)00.00 pesos, a como se desprende de la Ley Federal de Egresos e 
'"'lJ"~so~ de 'e Federac1ón, para el ejercicio 2004, publicado en el Diar io Ofíciai de la 
F~ue1adón al 31 de diciambre de 2003, píimera sección vespertina, elementos que 
,.~:·m;~en considerar que su sltuación económica es suficiente para cubrir el monto 
d-:; la multa, ~ir. que se afecte su actividad productiva, ya que perm íte que sean 
<;omp:~tíbies ia sanción, la protección al ambiente, e l funcionamiento normal del 
c.:;tabiecim ie i1lo y la cor.servac ióri del ero pie o. -----··--------·-·-------------·---·-----­
!'::. --·; c: ';!"¿c- 2 !:: n:;;!!cicencia, del anál'sls de los expedientes tramitados en esta 
De·eg~ci""~ P.<:rf!ra! se d.espr~nde que resuHa ser no reincidente. - - ---- ---- ----

).- Rcfe¡enle a. carácte; mtencional o negligente de la acción u omisión constitutiva 
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dt. la infracción, ¡a empresa actúo negligentemente ya que se tenía conocimiento, 
ce ::''-!e deb :a cumplir cabalmente con la normatividad ambiental y al no haber 
c,..:i"'1p!i~r r:nn J::¡ r ·sma '.tioló los preceptos de la materia.- - -- - - - - - ---- --- -- -
e .. - ;:or ú~timo en cuanto al beneficio directamente obtenido por los actos que 
.;:;:¡~iv<:twn ;<i sanción, da las actuaciones del presente expediente se desprende que 
die:-~ ~':':;;;esa c.btuvc, un beneficio económico mayor .al realizar sus actividades, 
in~; 11rnpiiP!'1n !<1 normatividad ambiental dado que aí planear su presupuesto debe 
t:~e considerar dentro def monto económico para cada actividad a desarrollar ~ los 
-~;;;st~s que !e c,.sneraría cumplir :on la normatividad ambiental, y al no acontecer tal 
situación díc~a empresa obtiene mas utilidad al no realizar erogaciones por 
coPcento oe las obligaciones ambientales que debía cumplir. - - - - -- - - -- - - -- - - -
Po¡ ¡ales motivo:; y en consioaración que las irregularidades encontradas en el acta 
d5 inspección, y en VIrtud de que ia Ley General del Equilibrio Ecológico y 

......... 0 "'Jterc¡on a! fi.mbíente establece en su artículo 3 fracción VIl la caíacterízacíón de 
los contaminantes, y es la empresa Pemex Exploración y Producción, la que 
provocó e! derrame de hidrocarburo crudo, por lo que de conformidad con lo 
r::qJ'..;es!9 por los artículns 3 fracción VH, 171 y 173 de ta Ley General del Equilibrio 
<=r-o!óg•co y !a Protección al Ambiente se !3anciona a la empresa Pemex~ 
Expwroctón y Producción. con una multa de $13,572.00 (TRECE MIL QUINIENTOS 
:E-:-E~'Tl\ Y D03 PESOS 00/100 M .N.) equivalente a 300 días de salario minim o 
gene:-al Vigente en el Distrito Federal al momento de imponerse la sanción, y 
::;ustentada con los criterios tomados en cuenta en la presente resolución contenidos 
an ¡os inci~o~ a, b, e, " y e! los cuales po1 economía procesal se tiene por 
reprc:.;Lc!!jas ~:: le::. m!smos términos he~hos va!er en la presente resolución 
~dm!nístratív~. y pnr e! contenido de la Jurisprudencia de aplicación por analogía, 
srnitlda por e! Tribunal Fiscal de la Federación y publicada en la Revista del Tribunal 
ilscai de la Federación, Segunda Época, a11o VIl, No.71 noviembre 1995 pág. 421 
"MI)L TA ~ .A.DMINISTRATIVJ\S.- U\ .A.UTORIDAD TIENE J\RBITR!O PAR~ FIJAR 
Sl.J MOt-J"t ü GUANOO LA LEY SE~JALA El MINIMO Y EL MÁXIMO DE LAS 
iv1l S~¡ A:.;. -----------------------------------------------------------------
:~:.- ::n ~ase a los hechos u omisiones señalados en el considerando anterior y con 
f•.:' ctame11t n el articulo 167 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, se fe solicitó a la empresa Pemex Exploración y 
Producción, t:d cumplimiento de las siguientes medidas correctivas:- ---- ---- - - -
.. · Presentar ante esta rocuraduría el programa calendarizado de las actividades 
rt~ Hmpi~7?. y r"'stauraciól1, debiéndo!3e apegar a los plazos establecidos en dicho 
nrograma \.filazo 20 días hábiies).------------- -- ---- ----------------------------
8Gí. re!ación a esta medica, durante la visita de verificación de medidas correctivas 
rie ~e·-:ha 20 ie e;ero de 2004, el compareciente exhibió la programación de 
ejrcu~ión de obra tiel área afectada, en donde señala el t1empo para realizar los 
tiaoa_ios el cual es de 3 semanas, dicho prog1ama fue presentado ante la PROFEPA 
come anexo c:l aviso de la i'uga, c8umpliendo parcialmente esta medida correctiva.-­
z.- Rea':::a:- •rs trabajos de linp;eza de bs 60D m2 de suelo y vegetación afectados 
o::H>r ~! üen ame de hi1rocarouro {t<f! forma de aspersión_; en la localización del pozo 
¡-;f:I1Jif:t0 l.;¡;(.O u,eS.úBíli&S i\C. 219 f/0 Klíl 0 + 000 (plazo 15 dfas hábiles).-----------­
~~-~ r~'a:i~r¡ ? F-Sl8 Jied:ca, durante !a ViSita de verificación de medidas correctivas 
d~ f~t'¡..('! :;r. -4~ ~j''~fO 0~ 2QQ,:¡_ 1 ~n recoríiOO dP inspección por fa pera del pOZO 

pEmu,ero ~ultü !Jresioentes No. 2i9 f!o, se observó que existen en el suelo algunas 



¡¡¡¡,¡nt;,¡¡¿.::> d<: aceite (; ;¡d,ocariJuío), de igual manera se observó que en el árbol de 
vél"c _::.: se encue-ntr2 im;regnado con hidroc~rburo, manifestando el compareciente 
de 1;;- :r;-'~esa qu~ y-a -,e h~bían realiz?Jdo Jos trabajos de limpieza de los 600 m2 de 
8Uelíi y ._;egetac!Óií sfectados por e1 aename de hidrocarburo en forma de aspersión, 
..;c ..... o ,e ... icxa:lu 21 ei múmento de la v:s14a el orlyer1 del hidrocarburo, por lo que no 
:¡=, ~3 ~- :· ~ -::··:--1pl:dJ ;sta !!ledida correctiva, por tal motivo y con fundamento en lo 
~et~olet'ido por el ~rtic!Jio 169 y 171 fracción 1 de la Ley General del Equilibrio 
EcQiógico 1 Protecciól, ai .Ambiente, se sanciona a ia empresa Pemex Exploración y 
¡ r~dt!cc>J1. :o 1 una m .... :ia por la cantidad de S9,048 .00 (NUEVE MIL CUARENTA Y 
:Jr~:-:c !'~q·Js 00!100 ~~.N; eq·Jivalente a 200 días de salario mínimo general 
v1g~nte en el u1suito Federal al momento de imponerse ia sancións sustentada con 
;u;; tílterios 1otnaoos en cuente¡ en la presente resolución contenidos en los incisos 
~. ;, ~..., ~ f e. los cuales pu economí~ procesal se tiene por reproducidas en los 
mi'3mtls térmi!1o~ hech('s ~!ale - en la presente resolución admínistrativa .. --------------
3- Presenta! ame esta o e,egacíón de la Procuraduría Federal de Protección al 
),i:i:. ;e;~:a. paia que e:;;ta determine lo conducente, con 5 días hábiles de 
"'·'"4 '":~a\;é<:~ . ~~ ;nic'o de las tomas de muestras , el proyecto detallado de la 
CP.rt!:;teqzariñ" ~hient~l del sitio, incluyendo entre otros puntos costos totales, asi 
t:omo :a dí~lr.ouciór. Get tiempo estimado para la ejecución de los trabajos de 
a;:..J~idJ a _ .. J;agrama de S i\NTT detallado, características del equipo a utilizar, 
c'l"'lt'rl;;- d -4-; -nu~stras. r p e rec ipie tes para muestras, propuestas de parámetros 
y mgwaos ae analtsis . med1aas y equrpo de seguridad, como lo indica el punto 7 y 
;;~..~;; t.u,Ha,e~les c.m~s~ondianies de la NOM-EM-138-ECOL-2002 (plazo 10 días 

·-..:on ""'lacíón a ~sta medida. durante fa visita de verificación de medidas correctivas 
rie feci¡a .;o de enero de 2004 , el compareciente manifestó que aun no se ha 
-:al;zad~ ningún mu~streo, por le que no se da por cumplida esta medida correctiva, 
;:·T tal mof\'C y e~;.., f!~;s::ame;-;to en to establecido por el articulo 169 y 171 fracción 1 
da ia i f'.'J G~nerat oe1 Equilibrio Fcológico y Protección al Ambiente, se sanciona a 
,a ,:;more:sa f-emex Exploración y Producción, -con una multa por la cantidad de 

------. :2.C~E.~D ~~ r~·L:VE MlL CL',L\RENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.) equivalente a 
200 c~a~ '"' '" ::';ltwl f'<1 it iM ge eral vigente en el Distrito Federal al momento de 
imoonerse ta sane ion, sustentada con tos criterios tomados en cuenta en la presente 
:·e~oL.l.>Ú! .... .J,i¡~llitlos en ios incisas a, b, e, d y e, los cuales por econom fa procesal 
2~ Ue~e p:-~ r9prndu:::ldas en !ü~ mismos términos hechos valer en fa presente 
'"""'S OÍ', ... i0 11 ~rJ m inistrativa .. --------------------------------------------------------
4 .- Entregar a esta Delegación de la Procuraduría Federal de Protección al 
:\mi.;;~n~e. p2ra ;.¡ue d&termine lo conducente, al final de las actividades de la toma 
~e 7 ues~ras y ""ná:Usís, un reporte en español con los resultados de los análisis 
(tUitflH'QS p~""~v·H~ados a 'ooas y cada una de las muestras, así como su 
h'i!e ¡}; <;:,a~ion , &ts nvjas wen,breteadas del labora1orio que indiquen el método bajo 
;: · ~t. e :;e ana::zaron las muestras está acreditado ante la Entidad Mexicana de 
Pcreait~míento, su clave de acredrtamíento y su vigencia, este reporte deberá 
(;Onten~r t:tfo1btéi1 Dlano .. con fa descripción de !a mancha contaminante en cortes 
t;a.is\,f:~solcs ., ~n planta a una esc.a.a que permita su manejo (plazo 45 días 

c:"'i .... lac'~n e ~~ta rneéida, 1urante la vi~ita de verificación de medida$ correctivas 
de fecha JO o~ enero de 2004, fa empresa Pemex Exploración y Producción no 



ani;egó dkho u:-oulie, toda vez que:. no se realizado el muestreo del sitio 
..... ~~é;;;;nadc ;:Jr hidrocarburo, por !o que no se da por cumplida esta medida 
-:crrec!"r-. siTJ emba-go esta nn se sanciona y-a que el incumplimiento de la misma 
no <;a Usa efectos nrlgativos al medío ambíente , ya que es de carácter documental y 
t..::.1á 1 ;;:;;C~ci.:;nad~ cün la medida anteri.or, pero se le reitera el cumplím íento de la 
,., is :¡;a. --- - - --- -- --- --- -- -- -----------------------------------------
~.- En casn ó"! reba~ar !o~ límites máximos permisibles de contaminación 
sst~blecldos en ei numeral 6.1 y 6.2 de la NOM-EM-138-ECOL-2002, realizar lo 
indicaJG er1 el numsíal 8.3 de dicha norma .----~---------------------------------­
Con relació., a esta me>1ida, toda vez que no se han llevado a cabo !a toma de 
'nuestras oe suelo, se desconoce el grado de contaminación que prevalece en el 
s;t;o, po. 10 yue la e1n .. ¡esa no puede dar cumplimiento a dicha medida, y esta no se 
.;~::clona ya q~e se :;evaron a cabo casi en su totalidad los trabajos de limpieza y 
+ .. :::~~~m•entc dP! materia! contaminado, por lo que no se sanciona el íncumplímíento 
ae tii misma, oero se le rattfica su cumplímiento.--------------- -------------------
6. ::::;1 case de no rebasar los limites máximos permisibles de contaminación 
est:::~~,lc :i~-:s er ..;! numeral 6.1 y 6 2 de la NOM-EM-138-ECOL-2002, realizar lo 
;r.dl~"'..,~n en e! ··wmera! 8.3.5 de dicha norma.-------------------------------------­
Con re,dción a esta medida, toda vez que no se han llevado a cabo fa toma de 
ód u~ siras de. suelo, se desconoce el grado de contaminación que prevalece en el 
r.itio, por lo qt;e la empresa e uede dar cumplimiento a dicha medida. y esta no se 
~ancifJna ya que se llevaron a cabo casi en su totalidad íos trabajos de limpieza y 
..... ,Qr .. i ... r~<v del mate.ia; cont2minado, por lo que no se sanciona el incumplimiento 
:::: !: :-.-:·~:na, pero se le ratifica su cump!imíento, en virtud cte que hay que 
consi~erar que al retirar e! suelo y vegetación impregnado con hidrocarburo se 
n;~iizr. '"''' ;;po óe ras~ado oe suelo.---------------------------------------------
7. P~.:;sentar ante zsta Procuradurla el informe final d·e los trabajos efectuados en 
:2 ;;;-:¡:.'eza del sitj~ que .jeta!le: volumen 1otal del material tratado o dispuesto, asf 
":'"'r"'<' ''" vol•,r•~~,.., áe hidrocarbur'1s r~cuperado , en caso de que se contrate a una 
enq.~. e~a Para realizar los trabaJos ae tratamiento, presentar la tecnología utilizada, 
:-/~encie ~Jtográ:lca, dispos!ción final del material tratado y del hidrocarburo 

~.._..-

~--'-="!)"'"~do {plazo 10 di as háb 1les) .----------------------------------------------­
Con tet~don ~ esta medida, durante ia visita de verificación de medidas correctivas 
Jc íeL:1é. ::,:- d ... enero ds 2004, ei compareciente manifestó que el informe final de 
:~ t~a~:ajo~ de !:mpíez2 y de tratamiento del material contaminado fue íngresado a 
~ DRO¡::FP .~ mediante el oficio No. JCi\FA!PM/CZS/MCA/536/2003 de fecha 3 de 

.J ~it: rnbre :Je ¿Q03 y recibido en esta Delegación el 4 de diciembre de 2003, dichos 

.:-a::..:.;G~ ;uEiCli real:zados por la empresa Servicio Ambiental Especializado S.A. de 
'"'"., ~¡ em"';:;-~ d;::h,J 'r.forme <;arece de inf rmación con respecto a la disposición 
nn~t riel mat~na! tratado, reaJ!z~ndo la Pmpresa únicamente el traslado del suelo y 
• •c.~•eze:. cot. Qrn;nada Q u,l átea de tratamiento sin que se realizara la restauración 
~e! s;::: ..:ende ccurrié e; derrame, aciemás en la descripción de la tecnología la 
e~')resa mar:f!esta qu::- s~ !!eva a cabo un muestreo del material que se está 
•··~\d!!•..t-.., e: tu:! !10 se ?!'~se -~a, po lo que no se da por cumplida esta medida 
-..<Ji l ;::..:..ív<:., ,.;.:;r tal 1:-:ctivo-; con fJ¡¡dan,ento en to establecido por el articulo 169 y 
17

" ~-1r:':::1 ' e~ !a L~y Ge:1cral de: Equilibrio Ecológico y Protección aJ Ambiente, 
"'e anr-in1~ ~ 1é' ~rnp'"es~ P1'-tn~Y Expioración y Producción, con una multa por la 
can11uóv o& .n4 .524.JJ (Ct;A TRO MIL QUINIENTOS VEINTICUATRO PESOS 

··~ 



f ' ' ' • ~' '' vUJ l .Jv 

0uflDG fvi .N.1 ~Quiv~lani~ el iOO díi:i~ da salario mínimo general vigente en el Distrito 
:- -....:~:s : ::.; .! ... ::!~.~te ce :lí!pü:terse !a sanción. sustentada con los criterios tomados 
;'"' ~"€ .... ~~ "'~ 1

? ¡:' -e~-;r+e r sclución contenidos en los incisos as b, Cs d y e, los 
'..:úc•o!.'s •Jü• t...:u!•Ot!t 1a nroct:Sdt se uene por reproducidas en los mismos términos 
h.;: e: .u~ .~~::. ;t;, d¡i ié.¡ üí ese nu~ .• e solucié n administrativa .. --M·--~···--·--···--------M·----------· 
:H. C'c>:" ~\::,.;a'"'ient<J e;-¡ el aiiículo ·159 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y 
b ~r~t,.,.ccién a! :~rnbie~t~ , y 5~ de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
~e .e reqni~re a ia empresa Pemex Exploración y Producción, el cumplimiento de las 
~igUtci u~c~ n•ed;das :orrectl'-Jas:-- -- ---- ---- ------------ -- ---- - - ----­
- .- R~3·t-1r los •--ab;;~,s je Hrrpíeza def suelo en la localización del pozo petrolero 

    (plazo 10 días hábiles).---------------- -­
~> P;eser. ar c.11~e csia Del~:;~ación de la Procuraduría Federal de Protección al 
,;mbien~e. f.'E4H: .:,Je esta determine Jo conducente, con 5 dias hábiles de 

---... 3ntif.:!padon, ~~ í'1ício de las tomas de muestras, el proyecto detallado de la 
cattH.:terizc:H;ió,l an101entat del sitio, incluyendo entre otros puntos costos totales , así 
.:eme !2 dis!ribu.:ión del tiempo estimado para la ejecución de los trabajos de 
üCJe-do .~ ··:-: éia~raTa de GANTT detallado, características del equipo a utilizar, 
"~""ric:l;:.a · o fllHestrns, tipo de recipieníe$ para muestras, propuestas de parámetros 
:' , ... ,udos de anaiisís, meaidas y equipo de seguridad. (plazo 15 días hábiles}.------
2.- ::: .iíre\1ar a asta Delegación de la Procuraduiia Federal de Protección al 
.B,~h!G!nt~_ !"'~ -a ql e esta determine lo conducente, al final de las actividades de la 
HJI't a cte tn uestras y anális 1s, un reporte en español con los resultados de los 
""'¡.;.¡;s,::; auimlt-o;:; practicados a las muestras, así como su interpretación, en hojas 
:-- ?;-:: tt-~teaéz~ d9! :arnratorío que indiquen el método na jo el que se analizaron las 
.,... Ue$t:-as ~sté arredítado ante la Entidad Mexicana de Acredítamíento , su clave de 
&cí~oi!anlie,;tG i su '-"iger¡cia , este reporte deberá contener también planos con la 
~\:.;>.:rip;:;ó;l de ia mancha contaminante en cortes transversales y en planta a una 
~ ~-;~*· r;uc perMi1a su manejo. {plazo 30 días hábiles).------------------------------­
,.,- En .-:as de rebasar los límites máximos permisibles de contaminación 
~:;fáolet:idos en ei numeral 6:i y 6.2 de la NOM-EM- ·t38-ECOL-2002, realizar lo 
:ndlcado e .. :: numera! a.: cie dicha no;ma (plazo 5 días después de obtener los 
r . s:;~tadc<:: ~ ~ lo::: a 1á!!sis). -----------------------------------------------------­
;; - En 1'.:t$C de no rebasar los límites máximots permisibles de contaminación 

,~_e-"-' .... a;;iclciü.JS ej1 el nume1al 6.1 y 6.2 de la NOM-EM-1 38-ECOL-2002, realizar lo 
~:1dic2ctJ en e! m.,:neral 8.3.5 de d!cha norma (plazo 5 dfas después de ontener los 
re~ t•ita tj n S de 10~ ?. né 1 is iS). -------------------------------------------------------

- Fr(:sentar ;;¡nre esía Procuraduna el informe final de los trabajos efectuados en 
;¡;¡ iimpit;:.; :::~; sitlc que detalle: volumen total del material tratado o dispuesto, así 
·~-..-:" ~: , ., 1 U'Tl~., de hidrocarl)uros ·ecuperado, en caso de que se contrate a una 
~rnpte~a oar~ realizar tos trabAJOS de tratamiento, presentar la tecnología utilizada, 
.,.vidBnt.;;ó rvtográficfl, aisposición final del material tra1ado y del hidrocarburo 
;·~cu¡:. .... ~::do, ssi como los niveles aicanzadcs de concentración de TPH"S con el 
trata:';:-?mo -je' '11 aterlal contawinado (plazo 20 días hábí!es).------------------------------­
,.;Ol íer -= tJUe~ro y flmdaao es de resolverse v se: -------------------------------
---- --· -- ---- ----- -------R ESUELVE -- -------- -------- ---
~ J~~i::RC ~e conde:"~a J :2 ewpresa Pemex Exploración y Producción, al pago de 
un~ mt•!ta por ia canticí~1 rle S 6, 1~?.00 (TRFINTA Y SEiS MIL CIENTO NOVENTA 
Y DOS Pt:SJG 50t:oo M.N.) equivalente a 800 \Has de salario mínimo general 

dominique.guzman
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v;f:f811tG ~n 21 Disú;4o Federal ~n al momento de imponer fa sanción, en virtud de 
:1f.L:r iil~,in~;c:..: la t'oímatividad Ambiental en términos del considerando 11 y lll de 
~~·~ p~,...o't.:"";~ '"l !.. r1 rr inist~ativa --------- -- --------------- ---------------- --------­
""~ ..;¡.~ t) .- ::>~ Drdena a la empresa Pemex Exploración y Producción, lleve a cabo 
ia3 m dida.;; cofrec:Uvas señaJ¿¡aas e11 el considerando IV de esta Resolución, en la 
rr ~--, .... ,J. o,·~-,:; , "e o·.·~ c.l :->"'¡·.,.m o !"P. e~t~blocen ---------------------------------------·4' '.A t. ..,._, •t\.11 '-" • .¡¿' ; ~ 1 "~ ... "~'i ~.1~~ V t!. 

T~;;::..-.;:;¡::.o.- 'C9 pi?709 <'torgrdo~ para ia realización de las medidas correctivas , 
an•r·e7::; :-~,, :a s; .. rrer a z:.artir del día siguiente de la notificación de la presente 
! ~ ..... : .... :i~lt, ; ... ,.a: d: -:;ditid0, dentro rie los cinco días siguientes, debiendo el 
~::.· -~:sc¡¡;-;ertfl q·, C1 lest:ói' ínfor~ar a esta Procuraduría sobre sus medidas 
~p ~~ui~'!O<He- Qt 1e '=n caso de no cumplir la medida correctiva dentro del plazo 
csiaulecido daiá lu~c:u (;¡ 11:. imposición de ias sanciones que procedan conforme a la 
:..e:, -.e-n inc;e;:;snciencia ~..e las acciones penales que procedan ante las autoridades 
~cm;;e~~r:t~s. - - ...... -- - - - - · .a - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ... - - - -- - - - - - - -

Ct<f.\~ ~ v.- En•lh:::se cüpta autóg, afa de la presefite resolución a la Subdelegación 
de ;~~s~tec;:;é:l y ·.¡¡gJla;1cia para veriflcar las medidas correctivas ordenadas en el 
~ - ·~c:r: -:·;~; ~·! ~f \a ¡Jrrs~f~~ resolución. - --------- ----------- -- - - -­
~¡ • TO.- Tllf""c- e •' opi~ ~;~rtificada áe la presente resolución a la oficina de 
.!!..rirflinishación LO'-al de Ret&uoación del Servicio de Administración Tributaria , con 
.:.:; .... ~:::...~ e .. :a :ai:E; Vi ... ~o~te Guerrero mímero 304, colonia Centro de esta ciudad de 
\'i"::-t--~~.-v:::::~, T-~h?. :co, :;~ra qu se sirva acer efectiva la multa impuesta y una 
''~'- ~jecu•::!•1a ~P sir'!a comunicarlo a esta autoridad.------------- -------- ------­
s::;crn.- e ígDse;e. ~: ~ .. i;!r ~sado que áeoerá pagar la m u Ita impuesta en la presente 
~?:o:~..:c~~r. ~en!') ::e 1os cuarenta y ch1co dfa~ sfguíerttes a su notificación. - --- - - ­
$_~T!M().~ (:~~ t!.!'1demef'to en el artículo 3 fraccíó;, XV de la Ley Federal de 
¡:, .. ~e.;ii:-.-;ia'1;rs <:ort..inl,;,r;::,tivc. se te nace dei conocimiento del establecimiento 
·J:. .. ;:"d..: dcr.~n~L-~ ... :o P~mex t:xo!oración y Producción, que el recurso que procede 
... :- : # ~l~~= : .... 13 :-,.csente resc'Pció ... es e! de revisión, previsto en el Titulo Sexto, 
"":gp•tl!!" ·,.. ,...~la t ~y Gten~ ra! d~i E<!uilíbrio Ecológico y la Protección al Ambiente.--­
~ T VO.- Se •& hace saoer a1 ~ancionado que tiene fa opción de conmutar el 
...... i:v ~:: .. : ..:e ;" mu:ta l:npues~a en la presente resolución, por la realización da 
''"'''ar-.,!o"'"'r.- ~qutvf:ltentes ~n !F adquis· ió e instalación de equipo para evitar la 
~~ot· ~nN,;..ctón ~ ~n la nPJtección: oreservactón o restauración del ambiente y los 
':1:h . .... sü;:; .-;~, ;.., a,e"'= {,ün ~unaamento e11 lo dispussto en el ultimo párrafo del artículo 
-:"7.., :•~ ·~ 1 ~" ~~ .... ~,.....,, rl:':\ F;~!·¡·!¡·hrlo ::: ,.;'"'lo' gíl'o v la Pro*e"c;ón al Ant"bt·entA para lo .. _ -""'·--""' J w..,~t- .. at-..,.-,'1- .. :.J .. .. «..--..'../ ·-- y ...- t .., ' .. ~~ :• ..,, 

·~"a' d~r.t,.~ riPi :-' 1~-z~ rf~ 15 dí?~ hébiles siguientes a la notificación de fa presente 
re::;fi•iJCiói, Podrá presentar por escrito ia solicitud y el proyecto respectivo . En caso 
== 1.c ürt:::.:.:;~¡;;¡rs.: dki-:o píC.JBC~o contará con quince días hábiles adicionaies para 

o .. ;E-..o- ¡:...~"' ~t~11thn A !n ordenado por el articulo 3 fracción XV de fa Ley Federal 
..;~ •• oc~d¡,¡,;c:HHJ atln.in;st~·«:Hivo. se le hace saber al infractor que el expediente 
:..: .in:s~rg::. ~ ;:.a .... ~c..~entra para su consulta, en !as oficinas de esta Delegación, 
·:""'""~~'? e:1 -:~i~" t.j1r!c ~~-::uin~ fJ.!guel Hídafgo sin número de la colonía Tam utté de 
•-:~'-' ..... ~.r,...l!ctiS, o::P ~Bta .::íudad de Vítlahermosa, Tabasco. - - -- - -- - -- ---- - --- -­
:.:.:~.v:G . - NúLiíq .... ese Jersoí.aln;\:;!nte o por correo certificado con acuse de íecibo a 
•- 61~::--~~J Pemr:J ~x;:.',...,.sclór- y Producción, con domicilio ubicado en el Bulevar 
: "~'"" ;::;,.;z ~-::-:r'''""7 ·~l". 1202 ~Part "' ~iso :-'irámide, fraccionamiento Oropeza, 
T«ba:.oí.n 2000 c.~ es~a <.iuoad oe Viilahennosa, 1 abasco, anexando fotocopia del 
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fu, n1a~o ·; 6 de. ~"'·~~;~:o 4é Administración Tributaria prelienado, requiriéndole para 
r;:::..: ;. ;.;.. :?rc!c.~~J ::f:g;; de; conoc:m ien:o de esta autoíidad, la realización del pago 
d" 1~ .... '!~~ . ? SI como copia con firma autógrafa de la presente Resolución y 
:::•_ !110!~ S~. ------------------- ------------------------ - - -------------------------

.:.. ~; ! ..... !'é!>;.;;v16 ·::· ::rr¡;a ai :. mg. R.amíro Be;Tón lara, Delegado de la Procuiaduría 
Fed:~1~ cte P~c-te ";ó;-; ;' Amt:en~e en el Estado de T basco.------------- - --

ROCURAOURIA FEDERAL 
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